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“Mi presi, tu presi, nuestro presi”. Aún 
recuerdo con pesar a aquellos que 
aplaudían con bombos y platillos al 
e x p re s i d e n t e  M a r t í n  V i z c a r r a 
Cornejo. ¡Y hasta le cantaron happy 
birthday! Qué vergüenza haber sido 
un Vizcarralover. Hoy parecen extin-
tos. Pasó de moda apoyar al caviar de 
turno, así lo informó la prensa afín. 
Salvo por el público que sigue viéndo-
lo en su programa diario, cual reina de 
mediodía, el “lagarto” ya no goza de 
su pasada popularidad.
Pero hay que tener mucho cuidado 
con los reptiles, porque son muy 
ágiles para moverse en el suelo. Son 
muy escurridizos para pasar desaper-
cibidos y avanzar a velocidad. Así lo 
ha demostrado Vizcarra, quien sigue 
insistiendo en formar un partido para 
postular en las próximas elecciones, a 
pesar de estar inhabilitado. No es no, 
Vizcarra.
El expresidente no solo está imposibi-
litado de ejercer como funcionario 
público. Ese es el titular que jala ojos. 
También está prohibido el derecho a 
que funde, organice, pertenezca o 
represente a una organización o 
partido político movimiento o alian-
za. Así lo indica una sentencia del TC 
de 2005, pero al parecer es Vizcarra 
quien está primero y no el Perú, como 
su partido lo indica, porque el JNE no 
ha tenido reparo alguno en permitir 
su inscripción.
Ese JNE de Salas Arenas quien no 
puede ser cuestionado porque 
cuestionarlo es un acto fascista, 
fujimorista, racista y neoliberal, ¿no? 
Al menos eso dice el libreto progre. 
Tendremos que aguantarlo hasta 
noviembre de 2024, como la ley 
manda.
¿Qué pretende Vizcarra, entonces, si 
está inhabilitado? Hacer cargamon-
tón. Entrar a la mala. Hacerse la 
víctima y el pobrecito. Gritar “lawfa-
re” sin saber qué significa, al estilo de 
Pedro Castillo y esperar que a última 
hora las cosas salgan a su favor. Ni por 
justicia ni por providencia será. 

NO, NO ES VIZCARRA

DIARIO Y SEMANARIO ANÁLISIS Y OPINIÓN

QOSQO Cusco, Miércoles 10 de Mayo del 2023

El conocido fiscal presentó su candidatura 
para ser juez de la Corte Superior Nacional 
de Justicia Penal. 
Esto es, busca irse del equipo especial e 
incluso del Ministerio Público, institución 

en la que empezó a trabajar el año 2005, 
como fiscal adjunto titular en la Fiscalía 
Provincial Mixta de Maynas, del departa-
mento de Loreto, luego de cumplir un magro 
y penoso trabajo sin resultados.
En todo caso, como juez superior, estará 
impedido de participar en los juicios del 
caso Lava Jato. De llegar alguno de los 
expedientes a su conocimiento, deberá 
inhibirse y dejar que otro magistrado 
resuelva.
En diciembre del 2022, la Junta Nacional de 
Justicia convocó a concurso para cubrir 21 
plazas vacantes: 13 de jueces superiores, a 
una de las cuales postula Pérez Gómez, y 
ocho de jueces de investigación preparato-
ria y de juzgados penales colegiados.

L a  S u b c o m i s i ó n  d e  A c u s a c i o n e s 
Constitucionales (SAC) aprobó por unani-
midad los informes de calificación de las 
denuncias presentadas contra las parla-
mentarias Rosio Torres, Magaly Ruiz, María 
Acuña, las tres de Alianza para el Progreso 
(APP), y Katy Ugarte (no agrupada) por el 
presunto delito de concusión, al recortar el 
sueldo a sus trabajadores.
Al proceder las denuncias, el caso será 
elevado a la Comisión Permanente y se 
otorgará 15 días para que se designe a un 
miembro del grupo que preside Lady 
Camones (APP), el mismo partido al que 
pertenecen Torres, Ruiz y Acuña.
Ante ello, las involucradas tendrán que 
acudir a las audiencias de la SAC para que se 
realice un informe por el cual se tendrá que 
votar. Si el resultado es a favor de que las 
congresistas sean denunciadas, nuevamen-
te, pasaría a la Comisión Permanente y, 
finalmente, al Pleno del Congreso.
Asimismo, por unanimidad, la SAC delegó la 
denuncia constitucional contra la congre-
sista Heidy Juárez Calle (Podemos Perú) al 
congresista Juan Carlos Lizarzaburu (Fuerza 
Popular), ante el pedido de la Comisión 
Permanente, que dio un plazo de 15 días 
hábiles para investigar y presentar su 
informe final respecto a la denuncia 
constitucional declarada procedente contra 
la citada legisladora. Al iniciar la sesión, con 

18 votos a favor y 1 en contra, la SAC aprobó 
el informe de calificación que declara 
procedente la denuncia de la Fiscalía de la 
Nación contra la exministra Betssy Chávez 
por los presuntos delitos de aprovecha-
miento indebido del cargo y tráfico de 
influencias agravado por, supuestamente, 
favorecer a familiares de su pareja, Abel 
Sotelo Villa.
Por otro lado, la Fiscalía de la Nación abrió 
investigación preliminar contra la congre-
sista María Acuña Peralta por el presunto 
recorte de sueldos a los trabajadores de su 
despacho. El Ministerio Público informó 
que enviará a un equipo fiscal al Congreso 
de la República, a fin de recabar información 
y continuar con la investigación que se le 
sigue a la parlamentaria por el presunto 
delito de concusión. Hasta el momento son 
siete los parlamentarios acusados por sus 
propios trabajadores de haber sufrido 
recortes de sus remuneraciones. Además de 
Acuña, están los casos de José Arriola, 
Magaly Ruiz, Rosio Torres, Heidy Juárez, 
María Cordero y Katy Ugarte.
Los informes de calificación contra las 
congresistas ‘mochasueldos’ fueron apro-
bados por unanimidad, con ningún voto en 
contra. Tras la sesión se conoció que la 
bancada de Fuerza Popular expulsó a la 
congresista María Cordero por recortar 
sueldo a sus trabajadores.
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Las clases en las instituciones educativas de las zonas afectadas 
de Cusco fueron suspendidas por segundo día consecutivo 
debido a que aún se presentan fenómenos climátológicos. 
La Gerencia Regional de Educación (Geredu) de Cusco informó 
que por segundo día consecutivo se han suspendido las clases en 
las instituciones educativas de las zonas afectadas por las 
precipitaciones de nieve y lluvias. 
La entidad exhortó a la comunidad académica a realizar la 
educación de manera remoto o virtual, en los casos que se 
permita. 
"Con la finalidad de salvaguardar la salud de la población 
estudiantil y personal docente de las Instituciones Educativas en 
la región Cusco, para el martes 09 de mayo, reitera y exhora a los 
señores directores de las 14 UGEL y los directores de las 
Instituciones Educativas implementar la RM N° 183-2023-
MINEDU", se lee en el comunicado. 
En el mensaje, Geredu menciona que la medida se optó debido a 

que la ciudad imperial aún presenta fenómenos climatológicos. 
Por ello, se busca salvaguardar la salud de la población estudian-
til, personal docente y administrativo.
Asimismo, exhortó a los directores de las 14 Unidades de Gestión 
Educativa Local (Ugel) a suspender las las labores presenciales 
para realizar trabajo remoto o virtual durante estos días en que 
continuarán estos fenómenos naturales”.
En esa línea, mencionó que deberán mantenerse al tanto de la 
situación climática a fin de evitar poner en riesgo la salud e 
integridad de la comunidad educativa. 
Respuesta a condiciones meteorológicas. Ante las bajas tempe-
raturas, la Geredu exige que se cumplan con los lineamientos, 
organización, ejecución y evaluación de los procesos de res-
puesta a fin de realizar todas las acciones de prevención.
Además, sugirió a los padres de familia enviar a sus hijos con 
ropa abrigadora a sus instituciones educativas a fin de proteger-
los.

información precisa de los 116 distritos afectados, ya que en 
función a estos índices se podrá garantizar el apoyo perti-
nente a las poblaciones damnificadas. Para el recojo de 
información, Agrorural, el Instituto Nacional de Innovación 
Agraria (Inia), el Servicio Nacional de Sanidad Agraria 
(Senasa), la Autoridad Nacional del Agua (Ana), Sierra 
Centro Sur, entre otras; pondrán a disposición a su respecti-
vo personal técnico para el cumplimiento de estas acciones. 
Entre otros acuerdos se estableció determinar reuniones de 
alerta permanente, así como informes diarios que permitan 
fortalecer el recojo de información.  Asimismo, se ha solicita-
do la participación y presencia del Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología (Senamhi) para coadyuvar en la 
evaluación de daños al sector agrícola. En esa misma línea, 
la primera autoridad de la GERAGRI, fue convocado para el 
día de mañana ante el Consejo Regional de Cusco para 
informar sobre las acciones realizadas en el marco de los 
últimos fenómenos climatológicos en el que se vio afectado 
el sector agrario. De este modo el Gobierno Regional Cusco, 
mediante la Gerencia Regional de Agricultura continúa 
aunando esfuerzos para garantizar el apoyo necesario a los 
pobladores y productores damnificados por las bajas 
temperaturas en 12 provincias de la región.

Ayer el Comité de Gestión Regional Agrario (CGRA), 
presidido por el Gerente Regional de Agricultura, Ing. Fidel 
Covarrubias, llevó a cabo una reunión de emergencia junto 
a instituciones involucradas al sector agrario, para definir el 
estado situacional y consensuar acciones, frente a los 
daños ocasionados al sector agrícola por el fenómeno de la 
nevada. En ese marco, se definió levantar y obtener la 
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Lluvias y nieve destrozaron los campos de papas, habas y maíz. 
Afectación se da a todo nivel. Luego de una intensa tormenta de 
nieve, que afectó a las provincias altoandinas de Cusco entre la 
noche del domingo y la mañana del lunes, recién llegan los 
informes de afectaciones a todo nivel, siendo los números 
realmente catastróficos.
Es así que, uno de los lugares más afectados por la inclemencia 
del tiempo habría sido la localidad de Maras, perteneciente a la 
provincia de Urubamba, en el Valle Sagrado de Los Incas, donde 
las autoridades confirmaron la pérdida del 95 % de sus áreas de 
cultivo. 
Según un último reporte del Centro de Operaciones de 
Emergencia de Maras, hay localidades donde incluso de ha 
perdido el 100 % de las cosechas, sobre todo de papas, cebada, 

trigo, habas, maíz, entre otros. 
Sin Sal de Maras. Maras es conocido a nivel mundial por la 
producción de sal de mesa, la misma que se extrae aún con 
procedimientos incásicos. Debido a las fuertes lluvias y hasta 
nevadas, este proceso no se podrá realizar hasta nuevo aviso.
“Los pequeños ríos que llegan hasta el salar se han contaminado, 
están sucios, vamos a tener que esperar unos tres meses para 
poder volver al proceso de extracción de la sal, en ese ínterin no 
será posible seguir produciendo este artículo”, refirió el alcalde 
de Maras, Perci Huamán.
La autoridad también mencionó que los técnicos ya se hallan en 
el campo realizando la verificación de los cultivos para el 
levantamiento de las fichas Edan, las mismas que servirán para 
cuantificar el tipo y cantidad de ayuda que necesita cada zona.

arqueológico de Wakrapuqara, ubicado en la provincia de 
Acomayo. 

Haciendo una comparación entre dos imágenes, una toma-
da en primavera y la otra en invierno, se ve claramente el 
cambio de paisaje, sobre todo en la zona denominada 
‘Mirador astronómico’, ubicada en la parte alta del recinto.

Esta impresionante formación está ubicada sobre los cinco 
mil metros de altura, en el cañón del Apurímac, habitad de 
animales silvestres como tarucas, pumas, zorros, comadre-
jas, zorrinos, entre otros.

En el lugar también se pueden avistar muchas aves como el 
cóndor, aguilas, picaflores, ruiseñores, perdices, cuculíes, 
jilgueros, gorriones, tordos, calandrias, entre muchas otras 
más. Wakrapuqara fue declarado en julio del año 2017 como 
Patrimonio Cultural de la Nación por el Ministerio de Cultura. 
La edificación se trataría de un santuario inca. El edificio 
principal está situado sobre andenes, plazas y un bosque de 
piedra. Para llegar a Wakrapuqara se debe partir de Cusco 
hasta Sangarará (Acomayo). Luego tomar un desvió hasta 
llegar a punta de carretera. Ahí comienza una caminata de 
ocho kilómetros para llegar a Waqrapukara, la duración de la 
caminata es dos horas y 30 minutos.

Tormenta de nieve cayó en distintos puntos de Cusco, y los 
atractivos turísticos no se salvaron. La temperatura descen-
dió en la región Cusco, donde una tormenta de nieve cayó 
entre la noche del domingo y la madrugada del último lunes, 
generando un manto de nieve blanco que cubrió extensas 
áreas de terreno, incluyendo algunos atractivos turísticos.

Tras el fenómeno climatológico, miles de internautas se 
apresuraron a subir instantáneas de los efectos de la nieve, 
y uno de los cambios más radicales se vio en el conjunto 

95 % DE CULTIVOS SE PERDIÓ EN MARAS 95 % DE CULTIVOS SE PERDIÓ EN MARAS 
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Expresidente habría beneficiado a diversas empresas y 
perjudicado la vida de millones de peruanos.
Bajo la excusa de “desabastecimiento”, el expresidente 
Martín Vizcarra, y sus funcionarios ordenaron que se 
compre cerca de medio millón de un medicamento llama-
do Vasopresina, el cual no tenía sustento técnico que 
respaldara su utilidad en el tratamiento de pacientes con 
COVID-19. Esto provocó un perjuicio económico millona-
rio al Estado, según un informe de la Contraloría.
El primer lote del fármaco llegó al país el 15 de junio del 
2020. El monto que se pagó fue de 23 millones, 760 mil soles 
a una empresa de nombre Pharmaceutical Distolaza. La 
compra se realizó de forma directa, es decir, sin concurso 
público. La Contraloría detectó que el CENARES distribuyó 

solo 49 240 unidades de Vasopresina en los establecimien-
tos de salud públicos a nivel nacional y las otras 430 760 
unidades permanecieron en el almacén, donde se termina-
ron por vencer. Es decir, nunca llegó a pacientes que lo 
pudieron haber requerido.
El médico Bernardo Ostos Jara, quien ahora trabaja como 
asesor en el fondo de aseguramiento de la Policía, es uno de 
los rostros identificados que están involucrados en este 
acto por lo menos irresponsable.
Ostos, en ese entonces, era el director de la Dirección 
General de Operaciones en Salud y fue la persona que firmó 
el documento requiriendo la compra de este fármaco. Para 
la Contraloría, este médico ocasionó un perjuicio econó-
mico millonario al país.

Entre los 68 votos a favor, en tanto, hubo 14 de Perú Libre; 
11 de Acción Popular, de los cuales 9 son congresistas 
investigados por el Ministerio Público como parte del grupo 
‘Los Niños’ y otros 10 de Alianza para el Progreso, grupo en 
el que hay tres legisladoras que son investigadas por el 
recorte de sueldo a sus trabajadores.

La bancada de Fuerza Popular, a través de redes sociales, 
ha rechazado la llamada “Ley Mordaza” aprobada por el 
Congreso que eleva de dos a cuatro años de cárcel la pena 
por difamación, y pone una espada de Damócles sobre los 
periodistas que podrían terminar tras las rejas como repre-

MARTÍN VIZCARRA  EX PRESIDENTEMARTÍN VIZCARRA  EX PRESIDENTEMARTÍN VIZCARRA  EX PRESIDENTE

Durante su gestión compró 480 mil Durante su gestión compró 480 mil 
medicamentos que nunca se utilizaronmedicamentos que nunca se utilizaron
Durante su gestión compró 480 mil 
medicamentos que nunca se utilizaron

salia a sus incómodas denuncias e investigaciones.

“Rechazamos las posiciones extremistas que pretenden 
aprobar un marco normativo que busca endurecer y encar-
celar a periodistas que ejercen un rol fiscalizador de poder 
político”, es como inician su comunicado oficial.

Además, califican la aprobación de la medida como “mucho 
peor”que avalar a los “ayayeros” de la prensa alternativa que 
respondían al expresidente golpista, Pedro Castillo. “Solo 
dejaría en claro que lo que se busca es tener periodistas 
genuflexos ante el poder político, es decir, tener su propia 
prensa alternativa”, aseguraron.

También señalan que la mayoría del Congreso ha optado 
por incidir en temas que beneficien sus propios intereses en 
lugar de pensar en el bienestar de las grandes mayorías y de 
la democracia. Incitaron a las bancadas que aprobaron la 
medida que archiven lo aprobado.

De los 27 parlamentarios que se opusieron a la medida, 
diecinueve son de Fuerza Popular, bancada donde solo Luis 
Cordero Jon Tay votó a favor. Nada extraño si se tiene en 
cuenta que fueron informes periodísticos los que pusieron al 
descubierto su participación en una presunta red de espio-
naje durante el gobierno del golpista Pedro Castillo.

FUERZA POPULAR RECHAZA NUEVA “LEY MORDAZA”FUERZA POPULAR RECHAZA NUEVA “LEY MORDAZA”FUERZA POPULAR RECHAZA NUEVA “LEY MORDAZA”
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Presidente del Congreso admite que la preocupación de la 
prensa por la aprobación de esta iniciativa de Perú Libre 
tiene fundamentos. El presidente del Congreso de la 
República, José Williams Zapata, respaldó los cuestiona-
mientos al dictamen de la ley que plantea aumentar las 
penas por los delitos de difamación en los medios de 
comunicación, también conocida como la “Ley Mordaza”.
“Entiendo la preocupación del gremio de periodistas y de la 
prensa de manera general, porque podría ser utilizado (la 
iniciativa) de mala forma”, manifestó en Radio Nacional. 
Sobre la polémica, Williams Zapata dijo esperar que haya 
un amplio debate al respecto.
“(Que) se llegue a buen puerto, teniendo en cuenta ese 
riesgo que existe para los medios”, agregó.
Cabe recordar que el Pleno del Parlamento, el último 4 de 
mayo, aprobó en primera votación el proyecto de ley en 
cuestión, impulsado por Perú Libre, partido que llevó al 
poder a Pedro Castillo, ahora en prisión por anunciar un 
golpe de Estado.
Preocupación. La propuesta busca elevar la pena por el 
delito de difamación agravada de tres años a cuatro años de 
prisión, con lo que una eventual condena puede ser efecti-
va. Por este motivo, asociaciones periodísticas cuestionan 
la “Ley Mordaza”. 
“Sé que hay una preocupación en el gremio de periodistas, 
porque temen que pueda ser malempleado de alguna 
forma. Creo que están en lo correcto en su preocupación. 
Pienso que el debate va a ser importante”, añadió Williams.
Pese a esta postura, Williams resaltó que “hay que tener en 
cuenta que la difamación es algo delicado para todos”.
Congresistas de APP. 
Congresista de APP señaló que "nunca apoyaría una ley 
que limitara la libertad de expresión", y que el PL está 
dirigido a personas que usan los medios de comunicación 
para difamar.

La congresista Lady Camones,  quien preside la 
Subcomisión de Acusaciones Constitucionales del 
Congreso, se pronunció respecto a la llamada Ley mordaza 
que fue aprobada durante el último pleno, en la que se 
elevan las penas por difamación de 2 a 4 años de cárcel y se 
impone una multa de reparación civil. Sobre ello, la legisla-
dora aseveró "ser una demócrata que vela por la libertad de 
expresión", pero insistió en que defendería su voto a favor 
de la aprobación de este proyecto de ley, pues este no se 
trataba de un dictamen contra los medios, sino en contra 
de "las personas que usan a los medios de comunicación".
"Yo sí voy a defender mi voto respecto a ese proyecto de ley 
porque este PL no va en contra de los medios de comunica-
ción, va en contra de las personas que utilizando medios de 
comunicación difaman a las personas que pueden ser un 
ciudadano común o también servidores y funcionarios del 
estado. Para mí es correcto que se le tenga que pagar (la 
reparación civil a personas difamadas) porque está afec-
tando a las personas", aseveró Camones.
La legisladora consideró que "no es incorrecto" que se 
aumente la pena de 3 a 4 años en caso de agravantes, pues 
señaló que existían personas que "a través del uso de 
medios de comunicación, prensa, libros, redes sociales, 
difaman a personas o ciudadanos, servidores o funciona-
rios públicos”.
En ese sentido, incidió en que los medios de comunicación 
están dando una interpretación que, según ella, es errada; 
por lo que su voto no estaría basado con intenciones de 
"amordazar" el ejercicio y la labor de los periodistas, por lo 
que se autodenominó una "demócrata porque respeto la 
libertad de expresión". “Están dando una interpretación 
que, a mi parecer, es errada. Mi voto no ha sido definitiva-
mente con un voto de mordaza hacia los medios de comu-
nicación. Yo respeto mucho el trabajo que los medios 
hacen. A lo que va este proyecto de ley, es a aquellas perso-
nas que difaman", precisó

JOSÉ WILLIAMS RECONOCE “LEY MORDAZA” JOSÉ WILLIAMS RECONOCE “LEY MORDAZA” 
COMO UN GRAN RIESGO PARA LOS MEDIOSCOMO UN GRAN RIESGO PARA LOS MEDIOS
JOSÉ WILLIAMS RECONOCE “LEY MORDAZA” 
COMO UN GRAN RIESGO PARA LOS MEDIOS
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A RECONSTRUIR NUESTRA GLORIOSA REGIÓN!A RECONSTRUIR NUESTRA GLORIOSA REGIÓN!A RECONSTRUIR NUESTRA GLORIOSA REGIÓN!

MOVIMIENTO REGIONAL EN INSCRIPCIÓN!MOVIMIENTO REGIONAL EN INSCRIPCIÓN!MOVIMIENTO REGIONAL EN INSCRIPCIÓN!

En acto público realizado en las instalaciones del Ministerio de 
Vivienda en Lima, se procedió a a la apertura de sobres como 
parte del proceso de licitación para la ejecución de la obra del 

Proyecto de Agua Margen Derecha II Etapa, donde se determi-
nó la existencia de un solo postor, como es el Consorcio 
Huatanay conformado por las empresas CONDUTO PERU y 
ESEICO. En tal sentido se espera que esta empresa cumpla con 
todos los requisitos establecidos y supere el periodo de revisión 
de documentos, para que en un plazo de 30 días aproximada-
mente se tenga oficialmente al postor ganador que tendrá a su 
cargo la ejecución de tan importante obra que beneficiará a 
más de 13 mil familias santiaguinas, el cual se estaría ejecutan-
do en el mes de agosto del presente año. Estuvieron presentes 
en este acto, el Alcalde, Mgtr. Sergio Sullca Condori, los 

PROYECTO DE AGUA MARGEN DERECHA II ETAPA CADA DÍA MÁS CERCA PROYECTO DE AGUA MARGEN DERECHA II ETAPA CADA DÍA MÁS CERCA PROYECTO DE AGUA MARGEN DERECHA II ETAPA CADA DÍA MÁS CERCA 
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El gigante financiero anticipó que Washington considera ponerle 
un freno a la mecanica. No es la única medida que podría imple-
mentarse.

En el marco de una semana complicada, las agencias de regula-
ción de Estados Unidos sienten la presión para tomar acciones 
que restauren la confianza en los bancos. Es por esto que 
analistas como el JPMorgan creen que tomarán medidas de 
emergencia.

En específico, el gigante financiero, que acaba de adquirir el First 
Republic Bank, anticipó que Washington considera implementar 
una prohibición de emergencia a las ventas "en corto". El medio 
The Times reportó este sábado que los analistas del JPMorgan 
anticipan un freno a este mecanismo.

También, circularon sugerencias de expandir los depósitos de 
seguro, cómo una medida preventiva contra corridas bancarias. 
Incluso, de darse una situación más dramática, los reguladores 
podrían explorar limitaciones a la circulación de cierta información 
en las redes sociales.

El banco regional estadounidense PacWest, una de las entidades 
más afectadas por las turbulencias bancarias de los últimos 
meses en ese país, redujo los dividendos a sus inversores de 25 
centavos de dólar por acción a tan sólo un centavo. Tras las 
fuertes pérdidas en su cotización de esta semana, la entidad 
dispuso reducir los dividendos ante la volatilidad del sector. No 
obstante, el banco californiano subrayó en un comunicado que su 
negocio está “fundamentalmente a salvo”.

“Dada la actual incertidumbre en la economía, la volatilidad 
reciente en el sector bancario y potenciales cambios en los 
requisitos de capital por las autoridades reguladoras, considera-
mos que la reducción del dividendo es un paso prudente para 
acelerar nuestros planes para aumentar el capital”, afirmó el CEO 
de PacWest, Paul Taylor, según la agencia Bloomberg.

Siguiendo la tendencia de otros bancos regionales, la cotización 
de PacWest cerró ayer con un rebote del 81,7% en Wall Street, 
recuperando prácticamente todo lo perdido esta semana. 
Previamente, el miércoles último, su cotización se derrumbó 
luego de que se difundiera que la empresa estaba analizando 
“opciones estratégicas”, incluyendo la posibilidad de una venta. 

Pese a la recuperación, su acción –con un valor de u$s5,76- está 
lejos aún de los u$s26,68 que cotizaba en marzo, antes del 
colapso de Silicon Valley Bank (SVB).

El temor en los mercados es que los bancos regionales sigan 
expuestos a grandes pérdidas potenciales por la suba de tasas 
de interés en Estados Unidos.

Una de las causas que provocó la caída del SVB y otros bancos, 
fue la de invertir en bonos del Tesoro a largo plazo cuyo valor se 
desvalorizó con el alza en las tasas de la FED. Esto mismo aplica 
con los créditos e hipotecas concedidos antes de la suba de 
tasas, cuya velocidad de ajuste tomó por sorpresa a las entida-
des bancarias. El miedo a que estos bancos no contaran con el 
respaldo suficiente para los depósitos generó una serie de 
corridas en marzo, las cuales, no obstante, se estabilizaron en 
las últimas semanas.

Entre los analistas, se considera que el mercado “sobre reaccio-
nó” esta seman con los bancos, y que las pérdidas en sus cotiza-
ciones no coinciden con la situación de liquidez que actualmente 
presentan.

De hecho, la propia PacWest aclaró esta semana que “no 
registró ninguna fuga de depósitos fuera de lo originario tras la 
venta de First Republic Bank, esta semana”, y que sus depósitos 
asegurados –es decir, que cuentan con respaldo del Estado al 
ser inferiores a los u$s250.000- superan el 75%. Lo que si 
aguarda el mercado son las reacciones que tendrán las autorida-
des reguladoras en las próximas semanas.

Según diversos reportes, la Corporación Federal de Seguros de 
Depósitos (FDIC), ente regulador federal encargado de garanti-
zar los depósitos bancarios, publicará la semana próxima una 
propuesta para volver a hacerse de fondos, tras haberlos vacia-
do en gran medida para rescatar los depósitos de los clientes de 
SVB y Signature Bank.

Con el objetivo de evitar una profundización en las tensiones de 
los pequeños y medianos bancos y darles un alivio, la FDIC 
exceptuaría a los bancos con menos de u$s10.000 millones en 
activos del costo que les hará pagar a las entidades para volver a 
recomponer el pozo.

8 QOSQO
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Para trabajos de exploración y desarrollo, pero aún reporta 
problemas en algunos indicadores. Aunque en 2022 la inversión 
minera cayó 5.5 % y podría seguir cayendo este año, el Perú 
sigue siendo un país atractivo para la minería, así lo evidencian 
los resultados de un informe del Instituto Fraser.

La encuesta anual de empresas mineras del Instituto Fraser 
indica que el Perú pasó del puesto 34 a la posición 62 en el “Índice 
de atractivo para inversiones”.

Pese a que el puntaje logrado por el Perú es menor que en 2021, 
está en el puesto seis de Latinoamérica, ubicándose a la mitad del 
ranking del índice de atractivo para inversión minera.

Ahora el Perú supera en atractivo minero a Chile, que ocupa la 
posición 35; Colombia, con el puesto 36; y México, que bajó al 37.

Sin embargo, solo en América Latina y el Caribe somos supera-
dos por San Juan – Argentina (19), Guyana (22), Brasil (25), 
Ecuador (27), y Santa Cruz-Argentina (32).

Cabe mencionar que este índice de atractivo para las inversiones 
combina el índice de potencial mineral de mejores prácticas, que 
clasifica las regiones según su atractivo geológico y el índice de 

percepción de políticas un índice compuesto que mide los 
efectos de la política gubernamental sobre las actitudes hacia la 
inversión en exploración.

En los ítems de estabilidad política, régimen impositivo y conflic-
tos con las comunidades se evidencia una baja calificación para 
el Perú.

En el caso de los aspectos regulatorios y socioambientales, 
como los reclamos por el uso de tierras, nos encontramos en el 
puesto 60, mientras que en estabilidad política y régimen 
impositivo estamos en la posición 55.

A pesar de que el país mejoró en su posición, la puntuación en la 
atracción de inversiones disminuyó de 61.64 a 60.68.

A pesar del crecimiento, el Perú no cuenta con un buen panora-
ma para la inversión privada, puesto que en los primeros meses 
de 2022, se reportaron ataques y bloqueos en áreas mineras 
como en Las Bambas (Apurímac) con riesgo de cerrar y en la 
minera Antapaccay (Cuzco) con un nuevo bloqueo en enero y 
febrero respectivamente.

Pequeños negocios, sin importar el rubro al que pertenezcan, 
tienen cinco años para cancelar el préstamo cubierto hasta en 
98% por el Estado. Programa Impulso Myperú también considera 
un apoyo adicional a través de un bono de buen pagador. El 99% 
de las empresas en el Perú son micro y pequeñas (mypes) y, por 
lo tanto, son elementales en la economía ya que aportan más del 
80% del empleo a nivel nacional, según el INEI.

Y, pese a su importancia, las mypes han asegurado en más de 
una oportunidad que en los programas como Reactiva Perú o los 
FAE no han sido priorizados.

Tras ello, desde el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) 
lanzaron Impulso a Myperú para atenderlas. El propio ministro 
del sector, Alex Contreras, reconoció recientemente que hay 
problemas de acceso al financiamiento en este núcleo. En total 
se espera ayudar a 140.000 mypes.

Las mypes pueden pedir créditos de hasta S/30.000 con una 
cobertura estatal del 98% y de S/30.001 a S/90.000, con una 
garantía del 90%, pero ¿cómo acceder?, ¿es para cualquiera?.

Aquellos negocios de cualquier sector productivo interesados 
tienen que solicitar el crédito a las entidades participantes del 
convenio con Cofide, y una vez que se verifique el trámite, 
aceptan darle el capital siempre y cuando se cumplan con los 
requisitos: contar con una clasificación crediticia “normal” o “con 
problemas potenciales”. También pueden postular aquellas sin 
historial previa evaluación de la caja o financiera.

Actualmente, las pequeñas y microempresas deben honrar una 
tasa de interés del 23% y 38%, respectivamente, según la SBS; 
mientras que para las grandes empresas es del 10%.

9QOSQO
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Las lluvias y nevadas que se suscitaron en la madrugada de hoy 8 
de mayo del presente en la Provincia de Cusco, afectó seriamente 
los cultivos de las diversas Comunidades Campesinas del distrito 
de San Sebastián, ante esta situación de manera inmediata el 
Grupo de Trabajo de Gestión de Riesgos de Desastres y la 
Plataforma de Defensa Civil que preside la alcaldesa del distrito 

de San Sebastián Lic. Jackelin Jimenez Chuquitapa, integrada 
por el Gerente Municipal y funcionarios municipales, visitaron 
las Comunidades Campesinas de Punacancha, Kirkas, Ccorao, 
Pumamarca y Quillahuata para verificar los daños provocados 
en los cultivos de papa, haba, tarwi y cebada, plantaciones que 
se encontraban ya brotando para su cosecha.

La Municipalidad de San Sebastián, desarrollará todas las 
gestiones necesarias ante el Gobierno Regional y Nacional para 
que puedan venir y verificar los daños que se produjeron en la 
agricultura en las diferentes comunidades campesinas del 
distrito Sebastiano.

El Arq. Hector Ramos Ccorihuaman Gerente Municipal, mani-
festó “Quiero por favor invocar a la población que prevean sobre 
todo en este clima frígido que está viendo, la salud de los niños y 
de los adultos mayores y a los ciudadanos manifestarles que la 
Municipalidad está permanentemente en vigilia de cualquier 
circunstancia o cuestión de emergencia, sin duda llamen al  084 
- 270927 que es la central de Serenazgo, para poder acudirlos 
inmediatame”.

fundado el pedido de la Segunda Fiscalía Suprema Transitoria 
Especializada en Delitos Cometidos por Funcionarios Públicos.}

El Ministerio Público investiga a ambos parlamentarios por el 
delito de terrorismo, y estas indagaciones también compromete-
rían a John Kleber Benites Tangoa, quien fue abogado del 
partido político Perú Libre.

Checkley Soria dijo que se cumplieron los requisitos para dictar 
esta medida de investigación, con el fin de encontrar pruebas del 
delito. El magistrado dispuso un plazo de 15 días para que las 
empresas de telefonía brinden información al Ministerio Público 
sobre cinco líneas telefónicas utilizadas por Bermejo y Bellido 
para presuntamente comunicarse con elementos terroristas en 
el Vraem.

Congresistas son acusados de tener vínculos con Sendero 
Luminoso en el Vraem. Con el fin de comprobar las presuntas 
vinculaciones con terroristas de Sendero Luminoso en la zona del 
Valle de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro (Vraem), el Poder 
Judicial ordenó levantar el secreto de las comunicaciones contra 
los parlamentarios de izquierda Guillermo Bermejo y Guido 
Bellido.

La orden fue dada por el juez supremo Juan Carlos Checkley de la 
Corte Suprema, con el fin de obtener información de llamadas 
telefónicas, mensajes de texto y Whatsapp, donde se evidencia-
ría comunicaciones con presuntos elementos terroristas, dadas 
desde 1 de agosto al 30 de noviembre de 2021.

La Corte Suprema tomó esta medida luego de que se declarara 

Poder Judicial dispone levantar secreto Poder Judicial dispone levantar secreto 
de comunicaciones de Bermejo y Bellidode comunicaciones de Bermejo y Bellido
Poder Judicial dispone levantar secreto 
de comunicaciones de Bermejo y Bellido
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CULTIVOS AFECTADOS POR INTENSAS LLUVIAS Y NEVADASCULTIVOS AFECTADOS POR INTENSAS LLUVIAS Y NEVADAS
VISITAN COMUNIDADES CAMPESINAS PARA VERIFICAR 
CULTIVOS AFECTADOS POR INTENSAS LLUVIAS Y NEVADAS



rágico accidente de tránsito múltiple en el kilómetro 1024 –de la 
vía Panamericana Sur (Cusco - Sicuani), sector Muñapata del 
distrito de Urcos, provincia de Quispicanchi, dejó el saldo de tres 
personas fallecidas, entre ellos un menor; hecho registrado ayer 
08 de mayo a las 22.30 horas.La Policía al llegar al lugar del 
accidente de tránsito, intervino a Walter Quispe (42), conductor 
del vehículo de placa Z2M-877, marca Mitsubishi, modelo Canter 
Turbo TD, color blanco/azul, quien refiere que fue impactado en 
la parte delantera lado izquierdo por una motocicleta de placa de 
rodaje A5-0643, marca Bajaj, modelo Pulsar, color rojo/negro, el 
cual se encontraba con tres (03) ocupantes identificados como 
Q.E.V.F. Saul Quispe Huaita (23), Q.E.V.F. Marisol Cruz Cano (24) 
y la menor de iniciales A.Y.Q.C. (05), y quienes fallecieron en 
circunstancias que presuntamente querían sobrepasar a otro 
vehículo de placa C4H-953, marca Volvo, modelo Irizar, color 
blanco y negro, conducido por Eloy Huaman Pallani 
(37).Asimismo, el conductor de dicho Volvo, refirió que vio 
estacionada a la trimoto de placa de rodaje 7991-6X, marca 

Senda, color azul, de propiedad de Juniors Fredy Macedo Alvarez 
(33), disminuyendo la velocidad a fin de evitar un accidente de 
tránsito.Lo acontecido fue comunicado al representante del 
Ministerio Publico, quien dispuso el levantamiento de cadáver y 
posterior internamiento a la morgue de la provincia de 
Quispicanchi, además de disponer la DETENCION de los (03) 
conductores participes de dicho accidente.
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Cantolao venció por la mínima diferencia (1-0) a Cienciano en Villa 
El Salvador por la octava jornada del Torneo Apertura de la Liga 1. 
Con este resultado, el 'Delfín' alcanzó su primer triunfo en la 
temporada y sumó 3 puntos. Por su parte, el 'Papá' quedó 14° con 
6 unidades.

El cuadro imperial pudo empezar el encuentro con un 'gol de 
vestuario', pero Kevin Sandoval mandó al palo el penal que tuvo a 
su favor apenas a los 8 minutos de la primera mitad.

Este 'respiro' para los chalacos les permitió afrontar con otra 
aptitud el encuentro y así fue como Gabriel Leyes tuvo su premio a 
tanta insistencia y a los 26 minutos su remate fue al fondo de la red 
cusqueña. Con el 1-0, Cantolao se las ingenió para parar mejor 
sus líneas y no pasó demasiadas complicaciones. 

Cienciano cayó por mínima Cienciano cayó por mínima 
diferencia a ante Cantolaodiferencia a ante Cantolao
Cienciano cayó por mínima 
diferencia a ante Cantolao

de Deportivo Garcilaso. No cambiando las acciones en el segundo 
tiempo, sobre los minutos finales el partido entró en un letargo. 
Sumando ambos un punto en la Tabla del Torneo Apertura, pero 
terminando de no servirle a ninguno, Deportivo Garcilaso se quedó 
en el noveno puesto con 17 unidades, mientras que Cienciano está 
una casilla más abajo, la décima, también con 17 puntos, pero con 
diferencia de goles.

Enfrentándose en el clásico de Cusco, Cienciano y Deportivo 
Garcilaso no se hicieron daño por la fecha 15 del Torneo Apertura. 

En un partido en el que solo faltaron los goles, Cienciano del Cusco 
y Deportivo Garcilaso del Cusco no se sacaron ventaja. 
Empatando por la fecha 15 del Torneo Apertura de la Liga 1, el 
duelo fue disputado en el estadio Inca Garcilaso de la Vega. 
Teniendo quizá Cienciano del Cusco la iniciativa por ser local, el 
'Papá' manejó el balón, pero no tuvo contundencia de cara al arco 

NO SE HICIERON DAÑONO SE HICIERON DAÑONO SE HICIERON DAÑO
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